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Se tiene por notificado a la demandada Berenice Vaca Ragón de forma personal 

en virtud de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 conforme la documental que 

obra en el archivo digital 029. Se reconoce personería a la doctora Ana Mery   

Lemus García en calidad de apoderada judicial de la demandada.  

 

Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 118 del Código General del 

Proceso se debe contabilizar el lapso dispuesto en el Decreto 806 de 2020 en 

concordancia con el artículo 369 del C. G. del P. desde el día siguiente que se 

notifique por estado la presente decisión, por cuanto para el momento de 

ingresar el proceso al despacho no se encontraba vencido el término. Secretaría, 

tenga en cuenta que lapso para contestar la demanda es de veinte (20) días.  

 

Vencido el lapso anterior ingrese el proceso al despacho, para decidir lo que 

enderecho corresponda frente a la contestación de la demanda, excepciones 

previas y de mérito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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